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el ~Boletín Oficial del Estado .. , no se hubiera realízado ninguna
ex!)()rtución al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su. compe
tencia, adoptará: las medidas que considere oportunas respecto
u la correcta aplicaci6n elel rtgimen de reposición que se con~

cede,
9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
ie la p¡,esente conceslón.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Cemercio Federico Trenor y Trenor.

Il ¡lJO, Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que se
concede a ..Unión Explosivos Rio Tinto, S. A ... , Di·
visión Cepldstica, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de clo
ruro de 'P-olivinilo y otras materias primas por ex
portaciones previamente realizadas de diversos pro
ductos elaborados con clOl'uro de polivinilo.

fimo Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ",Unión Explosivos Rto Tin
to, S. A,~, División Ceplástlca, solicitando el régimen de repo-
R.ici6n para la importación dd resina de cloruro de pollvihilo,
ftnlato de diodilo, ftalata de dinonilo, adipato de dioctilo y
doroucctato "de vinilo por exportaciones previamente realizadas
dEl brninados de cloruro de polivihilo plastificados, lamínados de
cloruro de polivinilo rigidos, suelos de cloruro de polivinilo,
tejidos y papeles recubiertos de cloruro de polivinilo y cinta.
perforada rígida de cloruro de polivinilo.

Este Ministerio, conforme a' lo informado y propuesto
por la DirecCÍón General de Export_ación, ha resuelto:

1." _ Conceder a la firma ..Unión Explosivos Río Tinto, So
ciedad Anónima, División Ceplástica. con domicilio en Alameda
Urquiío, 2, _Bilbao (Vizcaya), el régimen de reposición con frart
q uicia' arancelaria de resina de cloruro de polivinilo (partida
arancelaria a9.01.A.IJ, ftalato de dioctilo (P. A, 29.15.0.2) ftala
to de dinonilo el" < A. 29.15.D.2>. adipato de dioctilo (partida
aranr.elaria 29.15.F), y cioroacetato' de vinilo (P. A. 39.02.Gl,
empleados en la fabricación de lammados de cloruro de poli
vinilo plastificado {P. A. 39.02.EJ. laminados de cloruro de po~

livinílo rígido {P. A. 39.02.E}, suelos de cloruro de polivinilo
(P. A. 39.02.EJ, cinta perforada rígida de clar.uro de polivinilo
(P. A. 39.07.B) y. tejidos y papeles recubiertos de cloruro de
poLivinilo (P. A. 39.02.E) {estos últimos productos pl.leden adop~

ta-r también la denominacióp de ..pelicula do cloruro de poIi~
vinilo 'con ,soporte textil o con soporte de pape};} previamente
exportado.

2." A efectos contables se establece lo siguiente:

Por .cada 100 kilogramos de laminados plastificados expor·
fados pueden importarse con franquicia arancel~ria 68 kilogra
mos con 500 gramos de cloruro de polívinílo, 21 kilogramos
700 gramos de ftalato de dioctilo y 4 kilogramos aoo gramos de
adipato de dioctilo.

.Por cada 100 kilogramos de laminados rígidos exportados
pueden importarse con franquicia arancelaria 94 kilogramos de
cloruro de polivinilo.

Por cada 100 kilogramos de suelos exportados pueden im
portarse las cantidades siguientes, según los tipos:

Sin son tipos ..amianto YiniJo-: 15 kilogramos de c1oroacetato
de vínilo y 6 kilogramos 500 gramos de ftalato de dioctilo;
si son tipo ..Extra 2 milimetros.. : lB kilogramos de ftalato de
dinonilo y 49 kilogramos de resina de cloruro depolivinílo; si
son tipo ..Extra 1,5 milímetros.. : 17 kilogramos de ftaláto de
dinonilo y 48 kilogramos deresína de cloruro de polivinilo; si
son tipo ..Record.. ; 16 kilogramos ·de ftalato de. dinoniIo y 32ki.
logTamos de resina de cloruro de polivinilo; si son tipo ..Univer·
Sid~; 1(> ¡dIagramas de ftalato de dinonilO y 45 kilogramos de
resina de cloruro de polivinilo; si son tipo ..CeSOl.. :·14 kilogramos
de Halato de dinonilo y 30 kilogramos de resina de clorura de
pol1vinilo; si son tipo ..Mural.. : 15 kilogramos de ftalato de di
nonilo y 44 kilogramos de resina de cloruro.. de polivinHo, y si
son tipo ..Flexol>t: 20 kilogramos de ftalato de dinonHo y 35ki
logramos de resina d& cloruro de polivinilo.

Por cada 100 kilogramos de cinta perforada rigida exporta
dos pueden importarse con franquicia arancelaria 200 kilogra
mos de resina de cloruro de polívinílo.

Por cada 100 kilogramos de clorure de polívínilo o ftalata de
dioctilo o de dinonilo contenidos en los tejidos exportados pueden
importarse con franquicia arancelaria 108 kilogramos con 700
grumos del respectivo producto, y

Por cada 100 kilogramos de cloruro de polívinilo o ftalato de
dloct~lo o dE' dinonílo contenidos en los papeles exportados pue~
den lmpOl'tarse con fra~quicia e,rancelaria 113 kilogramos con
650 gramos del respective- producto.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la· mer-

cancía importada, en los laminados plastifjcados y rígídos" y
en los suelos, el 5,2 pm 100 en la cin La nerforada. el 8 por 1(.'0
en los tejidos recubiertos y e: 12 por 100 en los papeles re
cubiertos.

No existen subproductos.

3." Las operaciones de €ixportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta conceslón y a¡ustándos€;,' ,J,

sus términos serán sometidas a las lJirecciones Generales cúm
,petentes del Ministerio de Comercio a loó efectos qUQ a la
misma corresponda.

4.'" La exportación precedera a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expr~sa en toda la documenta.ción ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición ot.orgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones ser~n a:que(~os
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DlreCClOn Ge·
neral de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar- ex·
pOTtaciones a los demás países, valederas para obtener 111. n:
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o dep~;sitos

francos nacionales también se berleficialán del régimen (le "e
posición en análogas condiciones que las de:;tinadas al extrau
íero.

5," Las importacionc:i deberán ser solicitadas dentro d€!
plazo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas. ..

Los paises de origen de La mercancía a lillportar con fra.~

q uicia aranceJaria senw todos aquellos con los que EspnJ)H,
mantenga rehidones comslciaks. normales.

Para obtener la declaración o la licencia do importación con
franquicia, los beneficiarios debenin justificar, mediante l~ opor·
tuna certificación, que se han exportado tas mercanCJas co~

rrespondientes a la reposición pedida
En todo caso, en las solicitudes de :import,1.c.ión deber~Hl

constar la fecha de la pn"~;Bnte Orden que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a impol'tar con franquicia a
que den derechr las exportuciones realizadas podrán ser acuOlU·
ladas, en todo o en par!:B, Slil mas limil:ación que el cumpJí
miento del plazo pUrHsolicitarIas.

6." Se otorga esta conc8siú n para realizar exportaciones a
su ampe,ro por, un periodo de dnco afios, confado~ a partir de
la fecha de su publicaci6n en el .. Boletín Oficial del Estado•.
debiende el interesado, en su caso, salici tal' la prórroga con un
mes de antelación a su CUd\lcidad.

No obstante, las e:xport,adones que se hayan efectuado desde
el 16 de marzo 08 le73 bastn la aludida fecha, daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisítos pre
vistos en la norma 1~!, 2, aL de ¡a~ contenidas en la Orden mi~

nisterial de la Presidencin del C,obietno de 15 de marzo de 1903
[..Boletín Oficial del Estado" del le}. Pura eslas exportacicr:es
el plazo de un año para sol icJtnr la importación comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial: del Estado,',

7." La concesión caduc;Há de modo automático, si en el
término de dos arlos, contados fl. partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado" no se hubiera rea!lzado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

a." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto 8 la correcta aplir.acíón de! régimetl de reposición que
se concede.

,9." La Dirección Genen:.; de Expcrtadón podrá dicta-r las
normas que estime ade(.uadas para el mejor desenvolvimient.o
de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conorimjenl.o y efectos.
Dios guarde a V l. mucbos años.
Madrid 21 de noviembre dE" 1973.--P D., el Subsecretario

de Comercio. Fedelico Tnmor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de F~{po;"t¡¡ción

ORDEN úe Z! de J!oviembre de 191'3 por laq'.l'2 se
concede a «Nelco, S. L". el rer;l1nen de reoosrcr/m,
con franquicia ara/ledona fJ05a la imporlacu'm de
pieles y cue'os, cl'upones suela y pl.an-ehas sinuti
cas para paimWa,<:, por exportaciones, pre'ti(lmente
realiZ..1.das de C(;iz..<:do de caballero, señora y níno.

llmo Sr,: Cumplidos 'os trámites rcgJamen_ta..ríos en el ex
peuwntc promovido por la empresa "Nelco, S. L.eo, solicitan
do el regimen de reposiciól para la importació:1 de pieles y
cueros, cruponns suela y planchas sint6tl('as para paJmiílas, por
exportacionc~, previamente realizadas de calzado de caballero,
señora y niño, .

Este Ministerio, conformár;düse a -lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conc-ooer a la firma .. Nelco, S. L.•. con domicilio en
General Moscardó, 53, ATñJan~a lAlbacetej. el régímen de re
posición para la importación con franquicia arancelaria de pieles
de v,!\cuno en box-calf, charoles, serrajes y equino simplemente
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curtidos y terminados desp.ués de su curtición, pieles de porcino
terminadas palJ'. corte y forro, pieles de caprino curtición mi
neral y terminadas después de su cúrtición, pieles curtidas para
forro, crupones suela para pisos, planchas sintéticas para pal~

millas, pieles de serpiente curtidas y terminadas. pieles -de
ovino terminadas para forros y pieles de caprino agamuzadas
(ante) y telas sin tejer P. V.. C. para forros (PP. AA. 41.02,
41.03, 41.04, 41.05, 41,,06, 41.08, 41.10 Y 51W3} , empleadas en la
fabricación de calzado de caballero. seiíora y niño' (P. A. 64.02),
previamente exportado.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada '100 pares de zapatos de caballero previamente
exportados, podrán impnrtarse 200 pies cuadrados de pieles no
bIes, 180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos de
crupones suela para pisos y 4 planchas sintétic~ para pal
millas (de 130 por 85 centímetros cada una).

Por cada 100 ¡>&res de zapatos de señora _y niños mayores,
de .más de 23 centímetros de longitud previamente exportados,
podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles, 180.pies
cuadrados de pieles para forro, 20 kilogramos de empanes suela
para pisos y 4 planchas sintéticas para palmillas (de 130 por
85 centímetros)

Por cada 100 pares de zapatos de cadete, de 23 centímetros
o ~s de longitud,. (números 36 al 39) -, previamente. exporta
dos, podrán' 'importarse 125 pies cuadrados de pieles nobles,
180 pies cuadrados de pieles forros, 20 kilogramos de crupones
suela y 4 planchas sintéticas para palmillas <de 130 por 85 cen
tímetros)

Por cada 100 pares de zapatos de niño, de menos de 23 cen
tímetros de -longitud (números 28 al 35), previamente expor
tados, podrán importarse 95 pies cuadrados de pieles nobles,
]{}O pies cuadrados de . pieles para forros, 16 kilogramos de
aupones suela para piso y 2,2 planchas sintéticas para pal
millas (de 130 por 85 centímetros).

Como ,porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
adeudables se considerarán el 12 por 100 para las pieles' no- >

bIes, el 10 por. 100 para las pieles para forros y crupones suela
y el a por 100 para l~ planchas s!ntéticas.

3.° Las operaciones de exportación y deimportaclón que
preteDda-n realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comer<:io a los efectos que a
las. mismas corr~spónda:n.

4.° La exportación prerederá a 18 importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en. toda la documentación
necesaria-para el despacho, que el solicitante se acoge.s.l régi~

roen de repositión otorgado por la presente Orden.
Los paí~esded.estino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de. Export&ción,cualluo lo estJ.ine oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportadones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del' régimen de re
posición en análoga!' condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las impOrtaciones deberán- ser solicitadas dentro del
plazo de un at"1o. a partir de la fecha de las exportaCiones
respectivas. .

Los países de .origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener- la declaración o la licencia de. importación
con franquicia, los beneficiarios deberAn justificar, mediante
la oportuna certIfiea.ción, que se han .exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso,. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y 1& del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelarla. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser-acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un períOdo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de octubre de 1973 hasta la aludida fecha. darán tam
bién derecho a reposición, siempre qua reúnan los reqUisitos
-previstos en la norma 12. 2 aJ, de las contenidas en la Orden
ministerIal de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
do 1963 (..Boletín Oficia! del Estado. del 16). Para estas ex
portacionesel plazo de un, afio para solicitar la importacoón
cumenzará desde la fecha, de publicación de esta Orden en fll
~BoJetin OficiaJ del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático. sí en el
término de dos aftos. contados a 'partir <le su publicación en BI
"Boletín Oficial del-Estad!> no se hubiera realizado ning'.ma
oxportación al amparo de la misma. '

8.0 La Direcci6n Generai de Aduanas; dentro de su comoe
tanela, adoptará las medidas que considere oJ?ortUnas respecto

a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cedo.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunicq a V. I.pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 21 do noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Federico TI·enor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se modifica el régimen de admisJóntemporal con
cedido a ..Mecaner, S. A."' (Mecánica ErhardtJ,
por Orden ministerial de 29 de agosto de 1973, en
el sentido de rectificar el apartado 2;"

Ilmo. Sr.: La firma ..Mecaner, S. A." (Mecánica .'Erhardt)
concesionaria del régimen de admisión temporal por Orden
ministerial de 29 de agosto' de 1973, para la importijción de cha
pa gruooa do a.cero, a utilizar en la fabricación de varios ar
tefactos, solicita la modificación del mencionado régimen, en el
sentido de modificar el apartado 2.<>

Este Ministerio, conformándose a lo informado y- propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el apartado 2.<> de la Orden de 29 de agosto
de 1973 (<<Boletín Oficia) del Estado.. del 3 de septiembre},
que autorizó el régimen de admisión temporal a ..Mecaner So
ciedad Anónima. (Mecánica Erhardt), con .domicilio en Urdúliz
(Vizcaya), que quedará. redactado como sigue:

a. <> A efectos contables se establece que:

Por cada depósito B·2319-AlF. (con 4,615 .kilogramos de pe
60J exportado, 'se datarán en la cuenta de admisión temporal
2.598 kilogramos de chapa gruesa laminada en: caliente, cali
dad H-H+AISI 4306, de dimensione,;, 2,15 por 5,7 por 0,027 me
tros, y 2.009 kilogramos de chapa de la misma calidad y carac
terísticas, de dimensiones 2 por 4 por 0,032 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,3 por 100 de la mer
cancía importada, y subproductos; que adeudarán los derechos
que les corresponda por la partida. arancelaria 73.03.A,2.b Y
de acuerdo con las normas de val"oración vigentes, el 20,2 por
100 de dicha mercancÍEt.

Por cada depósito B-2322 (con. 6_586 kilogramos de peso),
exportado. Stl dataran· en la cuenta de admisión temporal 2.2113
kilogramos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad H-Il
+ AIS1 4306, de dimensiones 2,05. por 5,7 por 0,025 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,8 por 100 de la
mercancía importada, y subproductos, que adeudarán los dere
chos que les corresponda por..fa partida arancelaria 73.03.A.2,b
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 1,7
por 100 de dicha mercancía.

Por cada reactor A~111Vl115 (con 18.734,400 kilogramos de
peso). exportado, se dütarán en 18. cuenta de admisión tempo~

tal 6.862 kilogramos de chapa gruesa.. laminada en caliente,
calidad H·lI+AISI 4404, de dimensiones 3,7 por 11,25 por 0,021
metros.

Dentro de estrls cantidades' se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno. el 0,8 pOr 100 de la
mercancía importada, y subproductos, que adeUdarán los dere
rl10sque les cürresponda por la partida arancelaria 73.03.A.2.b
y de. acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 8,48
por 100 de dicha mercancía.

Por cada reactor A-1116 (con peso de 18.107 kilogramos). ex
pcr.tado, se datarán en la cuenta de admisión tempora;I 4.510
kilogramos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad. H-H
+AI51 4404, de dimensiones 2,4 por 5,7 por 0.021 metros y
6.862 kilogramos de chapa de la misma calidad y caracterís
ticas, de dimensionE~E.' 3,7 por 11,25 por 0,021 metros.

Dentro de estas cantidades se considetanmermas, que no
adeudaran derecho' arancelario alguno, el 0,86 por 100 de lá
mercancía importada, y 5ubpróductos, que adeudarán los dere~
chos que lescorTl'Sponda po_r la partida arancelaria 73.03.A.2,b,
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 6,87
por 100 de diCha mercancía.

Por cada reactor A-:?315 (con 45.235 kilogramos de peso) ..
exporhHlo, S€ datarán en la cuenta de- admisión' temporal 39.151
ki1owamos de chapa gruesa laminada en caliente, calidad H-II
+AISl 4306, de dimensiones 1,9 por 7,5 por 0,035 metros y
4.37.7 ki1.ogramos de chapa de la misma calidad y caracteristi
cas, de dimensionf's 1, 7 por 4 por 0,041 metros.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 0,4 por 100 de la
mercancía importada, y subproduct06, que adeudarán los dere
chos que les correspondá por la partida arancelaria 73.03.A.2.b
v de a.cuerdo con las hormas de valoración vigentes, el 7,25
por 100 de dJcha mercancía. ' '

Por cada intercambiador W-230S kan 20.448 kl1ogramos de
peso) exportado, se datarán en la cuenta de admiót6n temporal


